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Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023 
 
Ref. Pertenencia – resuelve recurso  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00263-00 
 

Para decidir el recurso de reposición y en subsidio el de queja 

propuesto por el apoderado de la parte actora contra el auto del 
15 de junio de 2023, a través del cual se negó la concesión del 
recurso apelación contra el auto del 9 de mayo de 2023, a través 
del cual se rechazó por extemporáneo el recurso de reposición, 
contra el proveído que rechazó la demanda, bastan las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
 Analizados los argumentos expuestos por el recurrente, se 
desprende que el auto que no concedió el recurso de apelación 
interpuesto contra el que rechazó por extemporáneo el recurso de 
reposición, contra el proveído que rechazó la demanda, no es 

susceptible de alzada, pues no se encuentra enlistado en el 
artículo 321 del CGP, como tampoco en disposición especial 
alguna. 
 
 De ahí que la decisión adoptada se encuentra plenamente 
respaldada en la legislación procesal civil vigente, por lo que la 

providencia atacada no se revocará; por el contrario, se 
mantendrá incólume en todas sus partes. 
 
 Con respecto al recurso subsidiario de queja, se ordenará 
que por conducto de la secretaría se remita copia del expediente 
para efectos del recurso de queja ante el superior. 

 
 En conclusión, la providencia recurrida se mantendrá 
incólume. Con relación al recurso de queja será concedido 
conforme lo establecido en el artículo 353 del CGP. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MANTENER incólume el auto fechado 15 de junio de 
2023, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 
 



  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de QUEJA formulado de 
forma subsidiaria por el apoderado demandante, contra la 
providencia del 15 de junio de 2023.  
 
SEGUNDO: SECRETARÍA, remita de forma virtual el expediente 
al conocimiento de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 

(Reparto), para lo de su cargo. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tanto la secretaría como el recurrente deberán tener en cuenta 
las previsiones del inciso tercero del canon 353 del CGP, en 
concordancia con el inciso 4 del artículo 324 ejusdem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 126 del 9 de agosto de 2023 
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